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Preguntas y respuestas 

JAPÓN 

El representante del Taipei Chino ha presentado las siguientes respuestas adicionales a las 
preguntas formuladas por el Japón, para su distribución a los miembros del Grupo de Trabajo sobre 
la Adhesión del Taipei Chino. El presente texto y los documentos anteriores se examinarán en la reunión 
del Grupo de Trabajo prevista para los días 17 a 20 de mayo de 1994. 

CUARTA REUNIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO SOBRE LA 
ADHESIÓN DEL TERRITORIO ADUANERO DISTINTO 

DE TAIWÁN. KINMEN. PENGHU Y MATSU 

Preguntas complementarias del Japón 

1. Restricciones a las importaciones de productos de tabaco y bebidas alcohólicas (respuesta 12, 
Spec(93)39) 

Las bebidas alcohólicas y los productos de tabaco japoneses, a diferencia de los 
procedentes de otros países, sólo pueden ser importados por la Oficina de Monopolio 
de los Vinos y el Tabaco de Taiwán. 

¿Cuál es el fundamento de este trato con arreglo al derecho interno? 

Respuesta 1.1 

Ese fundamento jurídico reside en los artículos 5 y 6 de la Ley de Comercio Exterior, cuyo 
texto es el siguiente: 

Lev de Comercio Exterior 

Artículo 5 

Con objeto de proteger la seguridad nacional, la autoridad competente podrá, conjuntamente 
con la autoridad o autoridades gubernamentales correspondientes, proponer al Yuan Ejecutivo que decrete 
la prohibición o el control de las actividades comerciales con determinados países o territorios, siempre 
que esa prohibición o control se presente al Yuan Legislativo dentro del plazo de un mes a partir de 
la fecha de publicación de esas medidas a los fines de su ratificación. 
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Artículo 6 

Cuando se produzca alguna de las circunstancias que se indican a continuación, la autoridad 
competente podrá suspender temporalmente las importaciones procedentes de determinados países o 
territorios o las exportaciones destinadas a determinados países o territorios, así como la 
exportación/importación de determinados productos o adoptar cualquier otra medida necesaria: 

1. en caso de catástrofes naturales, accidentes o guerras; 

2. cuando se halle en peligro la seguridad nacional o se obstaculice la protección de la seguridad 
pública; 

3. cuando el mercado nacional o internacional padezca una grave escasez de un material 
determinado o cuando su precio presente grandes fluctuaciones; 

4. cuando el comercio realizado con un interlocutor comercial dé lugar a un déficit comercial 
de gran magnitud y de larga duración; 

5. cuando lo exija algún trato o acuerdo internacional o sea necesario en virtud de la cooperación 
internacional; 

6. cuando un país extranjero obstaculice las importaciones o las exportaciones de nuestro país 
mediante disposiciones que violen los acuerdos internacionales o los principios de lealtad y 
reciprocidad, o cuando exporte productos a nuestro país en una cuantía tal que ocasione una 
carga adicional y grandes pérdidas a la producción nacional que compite directamente con esas 
importaciones. 

La aplicación de los incisos 1 a 4 y el inciso 6 del párrafo precedente se limitará a los casos 
en que existan repercusiones adversas o una amenaza para el desarrollo normal de la economía 
y el comercio del país. 

Antes de suspender las exportaciones o importaciones o de adoptar cualquier otra medida 
necesaria de conformidad con los incisos 4 ó 6 del párrafo 1 supra, la autoridad competente 
procurará solucionar las diferencias comerciales mediante consultas o negociaciones. 

La suspensión de las exportaciones o las importaciones o cualquier otra medida necesaria que 
adopte la autoridad competente se dejará sin efecto cuando desaparezcan las causas que han 
dado lugar a su aplicación. 

La ratificación prevista en el artículo precedente también será necesaria a los fines del presente 
artículo. 

Además, en el artículo 28 del Estatuto provisional para el Monopolio del Tabaco y los Vinos 
y de la Provincia de Taiwán se establece que la importación y la exportación de vinos y 
productos de tabaco deben ser aprobadas por la autoridad que administra el monopolio, es decir, 
la Oficina de Monopolio de los Vinos y el Tabaco de Taiwán. 

En la actualidad, las bebidas alcohólicas y los productos de tabaco importados del Japón 
sólo se pueden vender en 19 puntos de venta de la citada Oficina de Monopolio y 
126 centros de distribución designados, según la explicación proporcionada por el Taipei 
Chino. 
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¿Cuál es la parte correspondiente a esas tiendas, en función de su número y de 
sus ventas, en relación con el total de las tiendas que pueden vender bebidas 
alcohólicas y productos de tabaco? 

Respuesta 1.2 

La proporción en función del número de tiendas es de aproximadamente 0,24 por ciento (la 
Oficina de Monopolio de los Vinos y el Tabaco de Taiwán tiene aproximadamente 60.000 tiendas); 
en función del volumen de ventas, su participación es de aproximadamente el 0,65 por ciento en el 
caso de los cigarrillos importados, el 0,24 por ciento con respecto al whisky importado, el 11,98 por 
ciento en el caso del vino importado y el 99,99 por ciento en lo que respecta al sake japonés. 

Las bebidas alcohólicas y los productos de tabaco japoneses están sometidos a un 
control de precios por parte de la Oficina de Monopolio de los Vinos y el Tabaco 
de Taiwán. Sírvanse explicar el mecanismo de fijación de precios. 

Respuesta 1.3 

De conformidad con el Estatuto que concede derechos de monopolio a la Oficina de Monopolio 
de los Vinos y el Tabaco de Taiwán, las bebidas alcohólicas y los productos de tabaco japoneses sólo 
pueden ser importados y distribuidos por la citada Oficina de Monopolio y, por lo tanto, es esta Oficina 
la que fija los precios como un comerciante y distribuidor normal. La fijación de precios de las bebidas 
alcohólicas y los productos de tabaco japoneses no es diferente de la fijación de precios de las bebidas 
alcohólicas y productos de tabaco procedentes de otros países e importados por la citada Oficina de 
Monopolio para su distribución nacional. 

El Taipei Chino ha expresado que está evaluando la posibilidad de eliminar la 
prohibición de importaciones que afecta a las bebidas alcohólicas y los productos 
de tabaco japoneses. ¿Cuál es la situación actual de esa evaluación? ¿Cuál es 
el objetivo final de la misma? 

Respuesta 1.4 

El Taipei Chino aún no ha adoptado una decisión definitiva. 

2. Ley de Comercio Exterior (respuesta IV-1 a las preguntas formuladas por los Estados Unidos 
(Spec(93)45)). 

2.1 Artículo 6.4 

¿Cuál es el fundamento de esta disposición con arreglo al Acuerdo General? Consideramos 
que esta disposición sirve de base para la adopción de medidas unilaterales fundadas en 
consideraciones relativas al desequilibrio comercial. El Acuerdo General no justifica estas medidas. 
El Taipei Chino debe rectificar oportunamente esta disposición y debe ajustaría a las disposiciones 
del Acuerdo General antes de su adhesión. 

Respuesta 2.1 - Artículo 6.4 

El desequilibrio comercial mencionado en el artículo 6.4 de la Ley de Comercio Exterior se 
refiere a un desequilibrio general y no al que pudiera existir con un determinado interlocutor comercial. 
El Taipei Chino aplicará esta disposición de manera compatible con el artículo XV del Acuerdo General 
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y con el acuerdo especial de intercambio que el Taipei Chino ha acordado firmar preliminarmente con 
las Partes Contratantes. 

2.2 Artículo 9 

¿Con arreglo a qué criterios específicos autoriza la Junta de Comercio Exterior la inscripción 
de una sociedad para realizar actividades comerciales? ¿Se concede automáticamente la inscripción 
a las sociedades que cumplen las condiciones? ¿Existen otros requisitos que las sociedades deben 
satisfacer para realizar actividades comerciales? 

Respuesta 2.2 - Artículo 9 

Toda entidad comercial que tenga un capital de S millones de nuevos dólares de Taiwán y en 
cuya licencia comercial figure la importación/expoliación como objeto de sus actividades está en 
condiciones de solicitar la inscripción como comerciante. Cuando las condiciones mencionadas se 
reúnen, la inscripción se concede automáticamente. 

2.3 Artículo 13 

¿Cuáles son los objetivos de este artículo? Sírvase especificar el alcance de la expresión 
"productos de tecnología avanzada" ¿Cuál es el fundamento de este artículo con arreglo al Acuerdo 
General? ¿Cuál es la relación existente entre este artículo y el artículo 6.2? 

Respuesta 2.3 - Artículo 13 

La finalidad del artículo 13 es el control de las exportaciones de los productos de tecnología 
avanzada para asegurar que estos productos, cuando son importados, o las tecnologías transferidas 
por otros países, no se reexportarán ni se volverán a transferir a otros países contra la voluntad del 
paí. que ha exportado los productos o transferido las tecnologías originariamente. Además, el artículo 
sirve como base para controlar las exportaciones de los productos de tecnología avanzada del Taipei 
Chino. 

Los productos de tecnología avanzada a los que se aplica el artículo 13 son: 

i) los que el Ministerio de Asuntos Económicos establece que se deben someter a un 
control de exportación, y 

ii) los productos respecto de los cuales los países de exportación originarios exigen que 
el Taipei Chino expida un certificado internacional de importación u otros documentos 
conexos que garanticen el control de las reexportaciones. 

Ajuicio del Taipei Chino el control de las exportaciones de productos de tecnología avanzada, 
tal como se prevé en el artículo 13, se puede justificar con arreglo a la excepción relativa a la seguridad 
nacional que figura en el Acuerdo General. 

2.4 Artículo 16 

¿Cuáles son los objetivos de este artículo? ¿Cuál es su fundamento con arreglo al Acuerdo 
General? 
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Respuesta 2.4 - Artículo 16 

Es corriente que dos interlocutores comerciales resuelvan sus diferencias por medio de consultas. 
Si ambas partes acuerdan controlar las importaciones o las exportaciones de un producto determinado 
como forma de resolver las diferencias comerciales, debe existir un fundamento jurídico en el derecho 
interno para que esos países puedan aplicar el acuerdo. La finalidad del artículo 16 es proporcionar 
ese fundamento jurídico interno. 

Pese a que el artículo XI del Acuerdo General impone limitaciones a la aplicación de restricciones 
cuantitativas, no se trata de una regla sin excepciones. Por ejemplo, el Acuerdo Mult¡fibras autoriza 
a los países a establecer contingentes para la importación de productos textiles. Los países exportadores 
afectados tienen que adoptar las medidas correspondientes para distribuir los contingentes entre sus 
exportadores. Además, existe la posibilidad de que se conceda a una parte contratante un período de 
transición para ajustar una práctica determinada a los requisitos del Acuerdo General. Durante el período 
de transición, puede ser necesario aplicar restricciones cuantitativas a fin de que la producción nacional 
correspondiente realice los ajustes necesarios. La finalidad del artículo 16 es establecer un fundamento 
jurídico en el derecho interno para el ejercicio del control necesario sobre las importaciones o las 
exportaciones. 

2.5 Artículo 21 

¿A qué productos se aplica el derecho por servicios de promoción del comercio? Sírvanse 
dar ejemplos concretos. ¿Qué criterios aplican las autoridades del Taipei Chino para determinar 
los productos a los que se aplicará un derecho por servicios de promoción del comercio? ¿Se 
aplica este derecho a todas las importaciones y exportaciones sin excepciones? ¿Se aplica a algún 
producto este derecho con una tasa superior al 0,05 por ciento del precio? ¿Cuál es el fundamento 
de la aplicación de este derecho con arreglo al Acuerdo General? 

Respuesta 2.5 - Artículo 21 

El derecho por servicios de promoción del comercio se aplica a todas las importaciones y 
exportaciones y su recaudación está a cargo de la Aduana. El derecho no supera el 0,05 por ciento 
del valor de los productos importados o exportados. Las importaciones o las exportaciones que no 
tienen un propósito comercial no están gravadas con este derecho. En la actualidad la tasa de este 
derecho es muy inferior al 0,05 por ciento. En ningún caso el derecho recaudado supera el 0,05 por 
ciento. Los ingresos procedentes de este derecho se utilizan para promover el comercio internacional, 
tanto en materia de importaciones como de exportaciones. Se trata de un derecho por servicios 
contemplado en el artículo VIII del Acuerdo General. El Taipei Chino vela por que el costo de la 
prestación de servicios de promoción a los importadores y exportadores equivalga en general al importe 
aproximado de los derechos. 

2.6 Artículo 22 

¿Cuáles son los objetivos de este artículo? Sírvanse especificar el alcance de las expresiones 
"obstáculos comerciales desleales" y "la autoridad competente". ¿Qué criterios aplica "la autoridad 
competente" para determinar los exportadores y/o importadores que recibirán ayuda con arreglo 
a este artículo? ¿Se aplica este artículo a los exportadores extranjeros que tropiezan con "obstáculos 
comerciales desleales" en el Taipei Chino? Sírvanse concretar las medidas y los procedimientos 
aplicables para prestar asistencia a los exportadores/importadores en virtud de este artículo. 
¿Cuál es el fundamento de este artículo con arreglo al Acuerdo General? 
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Respuesta 2.6 - Artículo 22 

A los fines del artículo 22, la autoridad competente es el Ministerio de Asuntos Económicos. 
Se consideran como obstáculos comerciales desleales todas las prácticas de países extranjeros que no 
estén justificadas con arreglo al Acuerdo General u otras normas internacionales pertinentes. Este 
artículo no se aplica a los exportadores extranjeros que tropiezan con obstáculos comerciales desleales 
en el Taipei Chino, ya que tal cuestión debería ser tratada sobre todo entre los gobiernos 
correspondientes. 

Las medidas que puede adoptar el Taipei Chino para prestar asistencia a sus comerciantes son 
las siguientes: la celebración de consultas con el país extranjero correspondiente a fin de hallar una 
solución mutuamente aceptable y, cuando las normas del GATT lo justifican, la adopción de medidas 
de retorsión. 

El artículo 22 tiene su fundamento específico en los artículos XXII y XXIII del Acuerdo General. 
Por otra parte, el Acuerdo General sólo establece normas mínimas para las prácticas comerciales; 
no impide que las partes contratantes celebren consultas bilaterales para liberalizar en mayor medida 
el comercio mundial mediante la eliminación de las prácticas comerciales desleales no previstas 
específicamente en el Acuerdo General. 

2.7 Artículo 35 

¿Cuáles son los objetivos de este artículo? ¿Puede el Taipei Chino proporcionar una lista 
completa de las asociaciones comerciales y las personas jurídicas cuyos gastos de explotación anual 
son subvencionados en más del 50 por ciento por el Fondo de Promoción del Comercio? ¿Podría 
el Taipei Chino indicar cuántas entidades se incluyen en estas categorías? 

Respuesta 2.7 - Artículo 35 

La finalidad del artículo 35 es que las asociaciones comerciales queden sometidas a la supervisión 
del Ministerio de Asuntos Económicos cuando reciben subvenciones del Fondo de Promoción del 
Comercio en una cuantía superior al 50 por ciento de sus gastos de explotación. El objeto es garantizar 
que los fondos se gastan adecuadamente y no se desperdician en un funcionamiento ineficaz de las 
asociaciones comerciales. 

Ninguna asociación comercial ha recibido subvenciones del Fondo de Promoción del Comercio 
en una cuantía superior al límite fijado. 


